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Proceso Aprehensión y entrega de vehículo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Juan Esteban Quintero Jiménez 

Radicado  05001 31 03 008 2019 00601 01 

Procedencia Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 72 

Decisión Revoca 

Tema Desistimiento tácito. Eventos en que 
se presenta y facultad del juez para 
decretarlo 

 No puede pasar por alto la Sala que 
antes de imponerse la sanción, era 
obligación del a quo no sólo conceder el 
plazo de 30 días para realizar la 
actuación, sino advertir que su 
incumplimiento conllevaría a la sanción 
del desistimiento tácito, pues tal como lo 
ha manifestado de manera reiterada la 
Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia en sede de tutela, la 
procedencia de esta forma de 
terminación del proceso de ningún modo 
puede ser irreflexiva de las circunstancias 
especiales previstas en la ley; debe 
obedecer a una evaluación 
particularizada de cada situación, porque 
la actividad judicial debe estar presidida 
por la virtud de la prudencia, que exige al 
juez obrar con cautela, moderación y 
sensatez a la hora de aplicar los 
postulados legales (Sentencia 
STC10415-2015 y STC 7547-2016).  

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

2021-088 
SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por apelación que interpusiera el vocero judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de Aprehensión y Entrega de 
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Vehículo interpuesto por Bancolombia S.A. en contra de Juan 

Esteban Quintero Jiménez, procede la Sala a emitir 

pronunciamiento sobre el mérito de la providencia proferida el 12 

de octubre último, dictada por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, quien declaró terminado el presente 

trámite por desistimiento tácito. 

 

LO ACTUADO 

 

a) Bancolombia S.A. por intermedio de apoderado judicial 

presentó solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

placas IAO 489 mazda CX5 modelo 2015 de propiedad de Juan 

Esteban Quintero Jiménez, y respecto del cual se había suscrito 

contrato de prenda abierta sin tenencia, y autorizado al acreedor 

Bancolombia para ser efectiva la garantía mobiliaria ante el 

incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el deudor. 

 

b) En auto de febrero 24 de 2020 el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Oralidad de esta ciudad, dispuso la entrega y 

aprehensión del vehículo referido, para lo cual comisionó al 

Inspector de Tránsito de Medellín y expidió para el efecto el 

despacho comisorio 006 de la misma fecha. 

 

c) En auto del 28 de septiembre de 2020 el juzgado de 

conocimiento requirió a la parte actora para que adelantara las 

gestiones tendientes a diligenciar el despacho comisorio para la 

aprehensión del vehículo referido. 

 

d) En auto proferido el pasado 12 de octubre el juzgado de 

conocimiento declaró el desistimiento tácito dentro del presente 
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trámite, argumentando que había transcurrido más de un año sin 

que la parte actora hubiese dado cumplimiento a lo requerido en 

auto del 28 de octubre de 2020. 

 

e)  Frente a esa decisión la apoderada judicial de la parte 

demandante interpuso recurso de reposición y apelación de 

manera subsidiaria, aduciendo que el último movimiento del 

despacho fue el auto que requirió para dar trámite al despacho 

comisorio 1 de octubre de 2020 al cual dice, atendió el llamado y 

mediante memorial radicado en el correo institucional del 

despacho ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 5 de 

octubre siguiente, dando cumplimiento al requerimiento efectuado 

por el juzgado y en que solicitó se diera remisión del despacho 

comisorio conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

memorial que no fue ingresado al despacho por parte de la 

secretaría, y haciendo caso omiso de la solicitud, de manera 

irregular el Despacho tomó la decisión de terminar el proceso 

mediante estado del día 14 de octubre de la presente anualidad -

sic- aduciendo que el proceso estuvo inactivo en secretaría por el 

término de un año.  

 

F) La juez se mantuvo en su postura, para lo cual adujo que pese 

a que la memorialista afirmó haber remitido memorial el 5 de 

octubre de 2020, al correo electrónico del Despacho, lo cierto es 

que no aportó prueba alguna de ello, pues se limitó a aportar 

impresión del presunto cuerpo del mensaje, sin que en el mismo 

conste que efectivamente este fue enviado al juzgado,  ya que la 

secretaría del Despacho procedió a realizar verificación de su 

correo, sin encontrar el presunto memorial; teniendo en cuenta 

tanto la fecha y hora indicada, como el correo electrónico 
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remitente, por lo que no se encontró prueba alguna de que se 

hubiera allegado  y omitido incorporarlo para el trámite pertinente. 

Si en gracia de discusión se aceptara que el memorial fue 

efectivamente allegado, tampoco bastaría para interrumpir los 

términos. Concedió, en consecuencia, la apelación subsidiaria.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Según la jurisprudencia constitucional, contenida, entre otras, 

en las sentencias C-1186-08 y C-868-10, la figura del 

desistimiento tácito se implementó con la finalidad evitar la 

paralización del aparato jurisdiccional; obtener la certeza de los 

derechos de los sujetos de la administración de justicia; 

promoviendo la seguridad jurídica de quienes actúan como partes 

en los procesos, en la medida en que busca que se administre 

pronta y cumplida justicia. Dicho de otra forma, es una forma de 

terminación anormal del proceso, que en términos generales se 

produce por la inactividad de la parte que lo promovió.  

 

2. Dicha figura procesal está consagrada en el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, vigente desde el 

1 de octubre de 2012, que señala los eventos en los cuales se 

aplicará el desistimiento tácito, así:   

 

“…1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.  
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
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desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas.  
 
“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  
 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes…”  

 
3. Así, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la 

competencia del juez para declarar el desistimiento tácito se 

presenta en los eventos en que (i) la carga es impuesta a la parte 

procesal que promovió el trámite –incidental, por ejemplo-, y por 

tanto, de ningún modo opera si la actividad está a cargo del juez o 

de la contraparte; y, (ii) siempre que el cumplimiento de esa carga 

sea indispensable para avanzar con el trámite; es decir, si el juez, 

en ejercicio de sus poderes ordinarios en absoluto puede 

garantizar la prosecución o el impulso del proceso (criterio 

reiterado en la sentencia C-868 de 2010).  

 

Significa lo atrás expuesto, que para dar aplicación al numeral 

primero de la normativa en cita, previo a la sanción procesal de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, el 

juez de conocimiento tiene el deber de establecer el posible 

abandono y desinterés en la actuación, para lo cual la norma ha 

dispuesto que emita requerimiento sobre la orden de 

cumplimiento que se encuentra a su cargo dentro de los 30 días 

siguientes, por lo que es está la oportunidad procesal que tiene la 

parte interesada para cumplir o realizar la actuación pendiente, y 
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es el lapso donde se puede advertir su interés o no en la 

actuación que adelanta. Situación diferente, ocurre con la regla 

prevista en el numeral segundo, la cual solo demanda la 

inactividad por el lapso de un año, es decir, sin necesidad de 

requerimiento previo. 

 

4. Frente al último numeral y respecto a la interpretación que se le 

ha dado al mismo, conveniente resulta traer a colación lo 

dispuesto en la sentencia STC11191 del 2 de diciembre de 2020. 

Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, la que se 

transcribe en lo pertinente: 

 

“…El último de tales preceptos es uno de los más controvertidos, como 

quiera que hay quienes sostienen, desde su interpretación literal, que la 
«actuación» que trunca la configuración del fenómeno es «cualquiera», sin 
importar si tiene relación con la «carga requerida para el trámite» o si es 
suficiente para «impulsar el proceso», en tanto otros afirman que aquella 
debe ser eficaz para poner en marcha el litigio. En pretéritas ocasiones esta 
Sala se ha referido al tema, pero, su postura no ha sido consistente, en la 
medida que unas veces ha acogido el primer criterio y en otras el segundo, 
sin que las razones para modificarlo se hayan revelado con claridad.  
 
Así, por ejemplo, en STC1836-2020 consideró que un memorial en el que se 
designaba dependiente judicial «interrumpía» el término de treinta (30) días 
para integrar el contradictorio, mientras en la STC4021-2020 indicó que 
«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 
controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum 
o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso 
procesal».  
 
A su turno, en sede del recurso extraordinario de revisión, al analizar si el 
«otorgamiento de un nuevo poder interrumpía el plazo de 30 días» expuso: 
«Por consiguiente, no puede ser con «cualquier actuación» de la parte que 
se interrumpa el término legal para impulsar el asunto, pues lo requerido es 
que adelanten actos idóneos para dicho impulso» (AC7100-2017). Siendo 
así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 
esta Corporación no tiene un «precedente» consolidado, es necesario, a 
efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica 
e igualdad de quienes acuden a la administración de justicia.  
 
2.- Es cierto que la «interpretación literal» de dicho precepto conduce a inferir 
que «cualquier actuación», con independencia de su pertinencia con la 
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«carga necesaria para el curso del proceso o su impulso» tiene la fuerza de 
«interrumpir» los plazos para que se aplique el «desistimiento tácito». Sin 
embargo, no debe olvidarse que la exégesis gramatical no es la única 
admitida en la «ley». Por el contrario, como lo impone el artículo 30 del 
Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en cuenta su 
«contexto», al igual que los «principios del derecho procesal». Sobre el 
particular, esta Sala ha sostenido: (…) cuando el derecho procesal en su 
conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión lógica y sistemática cual lo 
exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad suficiente que 
determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de 
atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el 
primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de 
ordenamiento, y que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico 
global. La tarea de la interpretación sistemática consiste en asignar a cada 
norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, el lugar que le 
corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 
ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’ (AC 8 abr. 
2013, rad. 2012-01745- 00).  
 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo 
civil deben esclarecerse a la luz de las «finalidades» y «principios» que 
sustentan el «desistimiento tácito», por estar en función de este, y no bajo su 
simple «lectura gramatical». Ahora, contra la anterior conclusión podría 
argüirse que como el «desistimiento tácito» es una «sanción», y esta es de 
«interpretación restrictiva», no es posible dar a la «norma» un sentido distinto 
al «literal». Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, porque que una 
hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser «literal», la 
«ley debe ser interpretada sistemáticamente», con «independencia» de la 
materia que regule; y segundo, no se trata de extender el «desistimiento 
tácito» a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle 
sentido a una directriz, que entendida 
 
(…) 
4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 
del Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos 
para el adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la 
«actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los 
términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 
conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 
«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a 
través de ella se pretenden hacer valer. En suma, la «actuación» debe ser 
apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, 
«[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 
controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum 
o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020)….” 
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5. Sentadas las premisas básicas anteriores, en el caso de 

estudio y una vez revisado el expediente, se tiene que el juez de 

instancia profirió auto del 28 de septiembre de 2020 requiriendo a 

la parte demandante para que gestionara el despacho comisorio 

para la aprehensión del vehículo objeto de demanda, pero sin que 

concediera el plazo de 30 días que estipula la norma, y sin hacer 

la advertencia que no hacerlo conllevaría a decretar el 

desistimiento tácito. 

 

Sin embargo, se constata que el 5 de octubre siguiente, la 

mandataria judicial de la entidad accionante radicó un memorial a 

través del correo notificacionesprometeo@aecsa.co remitido al 

correo institucional del despacho   

ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co, a las 9.35 am que tituló 

“ATENCION REQUIERE BANCOLOMBIA VS JUAN ESTEBAN…”  

 

Y de cuyo texto se lee: 

 

“…REF: ATENCION REQUIERE  

 
Mediante la presente allego ATENCION REQUIERE para la gestión judicial 
pertinente, esto en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 Art 2. 
 
 De antemano agradezco su colaboración con el asunto que nos ocupa y quedo 
atenta a cualquier requerimiento que realice el Honorable Despacho,  
 
Cordialmente  
DIANA ESPERANZA LEON LIZARZO  
C.C. No 52.008.552 de Bogotá D.C  
T.P. 101.541 Del C.S. de la Judicatura…” 
 

La petición, contrario a lo que afirma el juzgado, si fue remitida al 

correo según se comprueba con el documento aportado por el 

demandante, por tanto, de conformidad con la normativa vigente y 

el prolegómeno jurisprudencial anterior, resulta evidente que se 

interrumpieron los términos previstos en el numeral 1º del artículo 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
mailto:ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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317 del Código General del Proceso. Ello es así, porque la 

mentada solicitud que efectuó dicha profesional del derecho, sin 

lugar a duda se enmarca en aquellas actividades a las que refiere 

el literal c) del numeral 2º del artículo 317 ídem, que constituye 

regla para que opere la figura del desistimiento tácito sin distinción 

alguna, quedando a cargo del juzgado emitir decisión en relación 

con este especial pedimento.  

 

No puede pasar por alto la Sala que antes de imponerse la 

sanción, era obligación del a quo no sólo conceder el plazo de 30 

días para realizar la actuación, sino advertir que su 

incumplimiento conllevaría a la sanción del desistimiento tácito, 

pues tal como lo ha manifestado de manera reiterada la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela, 

la procedencia de esta forma de terminación del proceso de 

ningún modo puede ser irreflexiva de las circunstancias 

especiales previstas en la ley; debe obedecer a una evaluación 

particularizada de cada situación, porque la actividad judicial debe 

estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez 

obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar los 

postulados legales (Sentencia STC10415-2015 y STC 7547-

2016).  

 

6. Se revocará entonces el auto recurrido, para en su lugar 

disponer el trámite del proceso.  Sin lugar a imponer condena en 

costas por el trámite de segunda instancia, por no aparecer 

causadas. 

 

III. DECISION 
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Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, REVOCA el auto apelado de fecha y 

naturaleza indicada en la parte motiva de esta providencia, y en 

su lugar se continúe con el trámite subsiguiente. Sin costas en 

esta instancia por no haberse causado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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